
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

832 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 5 de febrero de 2010, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de noviembre de
2009, relativo a la aprobación de la Memoria
Ambiental y Aprobación Definitiva de las nor-
mas de conservación del Monumento Natural
de La Fortaleza, término municipal de Valle-
hermoso (La Gomera).- Expte. 50/03, incor-
porándose como anexo la Normativa aprobada.

En aplicación de la legislación vigente, por la presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 2 de octubre de 2009, relativo a la apro-
bación de la Memoria Ambiental y Aprobación De-
finitiva de las normas de conservación del Monumen-
to Natural de La Fortaleza, término municipal de
Vallehermoso, isla de La Gomera (expediente 50/03)
y se incorpora como anexo la Normativa aprobada.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2010.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

A N E X O 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de noviembre de 2009 en su sede de Las Palmas de
Gran Canaria, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar la Memoria Ambiental de las Nor-
mas de Conservación del Monumento Natural de La
Fortaleza (expediente 50/03), según lo establecido en el
artículo 27.1.e).I del Reglamento de Procedimientos de los
Instrumentos de ordenación del sistema de Planeamiento
de Canarias aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo.

Segundo.- Aprobar definitivamente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La Fortaleza
(expediente 50/03), de acuerdo con el artículo 43 del Re-
glamento de Procedimientos de los Instrumentos de or-
denación del sistema de Planeamiento de Canarias apro-
bado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, en los términos
propuestos por el informe técnico y jurídico de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio.

Tercero.- Notificar el Acuerdo de aprobación de-
finitiva al Cabildo Insular de La Gomera y al Ayun-
tamiento de Vallehermoso.

Cuarto.- Publicar el Acuerdo en el Boletín Oficial
de Canarias, incorporando como anexo la normati-
va aprobada.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el Requerimiento
previo, en el plazo de dos meses, para que anule o
revoque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; en los artículos 44
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; en
el artículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, sobre Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y en el artículo 22 del
Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, modificado por De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio Accidental de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Demel-
za García Marichal.

MONUMENTO NATURAL DE LA FORTALEZA (G-8)
DOCUMENTO NORMATIVO
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PREÁMBULO

Es en 1983 cuando la Consejería de Obras Públi-
cas, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias y el Instituto Nacional pa-
ra la Conservación de la Naturaleza (ICONA), en cum-
plimiento de un acuerdo previo entre el Cabildo In-
sular de La Gomera y la Junta de Canarias, suscriben
un convenio con el fin de redactar el denominado Plan
Especial de Protección y Catalogación de los Espa-
cios Naturales de La Gomera (PEPCEN). La propues-
ta de este plan incluía el espacio del actual Monu-
mento Natural dentro del espacio a proteger denominado
Barranco de Erques.

La Ley 12/1987, de 19 de junio, de Declaración de
Espacios Naturales de Canarias, declara como Parque
Natural el espacio denominado “Barranco de La Rajita
y Roque de La Fortaleza”, superficie que incluía com-
pletamente el actual Monumento Natural. Con la apro-
bación por las Cortes Generales de la legislación nacio-
nal básica en la materia [Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flo-
ra y Fauna Silvestres [Actualmente derogada y sustitui-
da por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de
14.12.07)],] se obliga a las Comunidades Autónomas a
reclasificar algunas de sus categorías de protección y es-
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tablecer otras nuevas. Por ello, y tras cinco años, se
aprobó la nueva ley autonómica Ley 12/1994, de 19 de
diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, que re-
clasifica como Monumento Natural al Espacio, dándo-
le su actual categoría, e incluyéndolo a su vez como par-
te del ámbito del Paisaje Protegido de Orone. La entrada
en vigor del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Leyes de
Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Canarias deroga esta última Ley, mantenien-
do la misma extensión y clasificación para el Espacio.

Por otro lado, los hábitats presentes en el ámbito
de La Fortaleza, están referidos a formaciones de es-
cobones, brezo, y jaras, así como vegetación rupíco-
la, que cuenta con un buen número de endemismos,
y las comunidades de Palmerales de Phoenix cana-
riensis, que se encuentran clasificados como hábitats
de interés comunitario, este último como prioritario;
los mismos figuran recogidos en los anexos de la Di-
rectiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa
a la conservación de los hábitats naturales y de la fau-
na y flora silvestres, transpuesta al ordenamiento ju-
rídico español según el Real Decreto 1.997/1995, de
7 de diciembre, por el que se establecen medidas pa-
ra contribuir a garantizar la biodiversidad mediante
la conservación de los hábitats naturales y de la fau-
na y flora silvestres y conforme al texto y anexos de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad. En consecuencia, y por
Decisión de la Comisión Europea 2002/11/CE, de 28
de diciembre de 2001, por la que se aprueba la lista
de lugares de importancia comunitaria propuesto por
la Comunidad Autónoma de Canarias a través del Es-
tado Español con respecto a la región macaronésica,
en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Conse-
jo, la totalidad del Monumento Natural de La Forta-
leza aparece como uno de los Lugares de Importan-
cia Comunitaria de la isla de La Gomera (nº 7020034). 

El Monumento Natural se encuentra incluido en el
ámbito del Paisaje Protegido de Orone cuya finalidad
de protección es el alto valor paisajístico y cultural que
posee y que también es LIC de Orone ES7020039; asi-
mismo, está próximo al LIC ES0000044 Garajonay, in-
tegrado por la importancia del hábitat que representa
y la presencia de diversas especies animales (Colum-
bia junoniae, Columba bollii, Accipiter nisus granti),
y vegetales (Sambucus palmensis, Euphorbia lambii,
Cistus chinamadensis, Myrica rivas-martinezii, Wood-
wardia radicans, Trichomanes speciosus, Aeonium go-
merense, y Aeonium saundersii).

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Monumento Natural de La Fortaleza, esta cons-
tituido por una antigua chimenea volcánica dejada al

descubierto por la erosión, localizado en la meseta
central de la Isla de La Gomera, en concreto en su
sector suroccidental. Comprende 53,2 hectáreas en
el término municipal de Vallehermoso.

El principal acceso a este Espacio lo constituye
la carretera de tercer nivel (Carretera de Pajarito a
La Dama) que partiendo de la Carretera General ac-
cede al núcleo de Pavón, desde donde parte el sen-
dero que nos conduce a La Fortaleza propiamente
dicha.

Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

Los límites se encuentran descritos literal y car-
tográficamente en el anexo del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales (G-8).

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie del Monumento Natural tiene la con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 3.- Finalidad de protección del Monu-
mento Natural.

El Texto Refundido, al definir los Monumentos Na-
turales en su artículo 48, punto 10, señala que éstos
son espacios o elementos de la naturaleza de dimen-
sión reducida, constituidos básicamente por forma-
ciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que
son objeto de protección especial.

En consideración a esto, y al punto 11 del mismo
artículo del Texto Refundido, en especial se decla-
rarán Monumentos Naturales las formaciones geo-
lógicas, los yacimientos paleontológicos y demás
elementos de la gea que reúnan un interés especial
por la singularidad o importancia de sus valores cien-
tíficos, culturales o paisajísticos. Teniendo en cuen-
ta las características particulares de este Espacio Pro-
tegido, la finalidad del mismo se puede concretar en
la protección de la singular estructura geológica que
representa, así como a los hábitats naturales que al-
berga, en los que están presentes algunas especies ex-
clusivas de la isla, que en conjunto integran un im-
portante enclave de valor científico y belleza paisajística,
con destacados elementos de interés cultural.

Artículo 4.- Fundamentos de protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Espacio Protegido son los siguientes:

a) Albergar poblaciones de animales o vegetales
que están catalogados como especies amenazadas, al-
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tas concentraciones de elementos endémicos o espe-
cies que en virtud de convenios internacionales o
disposiciones específicas requieran una protección es-
pecial, como es el caso de Limonium redivivum [fun-
damento c)].

b) Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad presentando una gran número
de taxones exclusivos, tanto del Archipiélago como
de la isla [fundamento d)].

c) Constituir un hábitat único de endemismos ca-
narios o donde se albergue la mayor parte de sus efec-
tivos poblacionales, como es el caso de las poblacio-
nes de Limonium redivivum, cuya variedad pilosum
se conoce sólo en sus laderas [fundamento f)].

d) Albergar estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, en buen estado de
conservación, como es el caso del domo sálico de la
Fortaleza [fundamento g)].

e) Conformar un paisaje agreste de gran belleza
y valor cultural, etnográfico, agrícola, histórico, ar-
queológico, que comprende elementos singulariza-
dos y característicos dentro del paisaje [fundamen-
to h)].

f) Contener elementos naturales que destacan por
su rareza, singularidad e interés científico especial,
como es el caso del domo sálico de La Fortaleza
[fundamento j)].

Artículo 5.-Necesidad de las Normas de Conservación.

1. La conservación del Monumento Natural, así
como la necesidad de establecer medidas de protec-
ción que frenen la degradación del medio o pérdida
de sus recursos constituyen la justificación primor-
dial para la elaboración de las presentes Normas de
Conservación, figura de planeamiento prevista para
los Monumentos Naturales en el artículo 21 del Tex-
to Refundido. 

2. En este sentido las presentes Normas de Con-
servación constituyen el instrumento definido por la
normativa que ha de proporcionar el marco jurídico
con el que regular los usos y el desarrollo de activi-
dades que se realicen dentro del espacio protegido.

Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conservación.

Las Normas de Conservación del Monumento
Natural tienen los siguientes efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y ejecu-
tivas para la Administración y los particulares desde el
momento en que entren en vigor por su publicación.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del espacio natural

en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamen-
te territoriales y urbanísticas contenidas en el mismo,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

c) No pueden contradecir las determinaciones que
sobre su ámbito territorial establezcan el Plan In-
sular de Ordenación y las Directrices de Ordena-
ción, pero prevalecen sobre el resto de instrumen-
tos de ordenación territorial y urbanística. Por ello,
el artículo 22.5 del Texto Refundido señala que los
planes territoriales y urbanísticos habrán de reco-
ger las determinaciones que establezcan las presen-
tes Normas, y desarrollarlas si así lo hubieran es-
tablecido éstas. Por su parte, la Disposición Transitoria
Quinta, 5 del mismo texto legal, afirma que las de-
terminaciones de ordenación urbanística estableci-
das por las Normas de Conservación desplazarán
a las establecidas por el planeamiento de ordena-
ción urbanística para el ámbito territorial de Espa-
cio Natural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de
Conservación.

a) Contribuir a garantizar la biodiversidad en
el territorio de la Red Natura 2000 a través de la
adopción de medidas para la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres,
presentes como son las comunidades rupícolas y
los palmerales y en general la conservación de los
valores ecológicos, paisajísticos y culturales del
Monumento.

b) Regular y controlar los usos y actividades pre-
sentes e impedir el desarrollo de usos incompatibles
con la conservación de los recursos del Espacio
Protegido. 

c) Facilitar las medidas adecuadas para una me-
jora paulatina de las características naturales y pai-
sajísticas del Espacio. 

d) Regular los usos relacionados con el disfrute
público del espacio, la educación ambiental y la in-
vestigación e impulsar el desarrollo de actividades
científicas dirigidas a la investigación y estudio. 
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TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.

Con el fin de definir el grado de protección y uso
en los diferentes sectores del Espacio Protegido y te-
niendo en cuenta su escasa dimensión, su calidad am-
biental, su capacidad para soportar usos actuales y po-
tenciales y la finalidad de protección contenida en la
Ley y los objetivos de las presentes Normas de Con-
servación, se han delimitado dos zonas diferentes aten-
diendo a las definiciones que señala el Texto Refundi-
do en su artículo 22.4. El ámbito de estas zonas queda
recogido en la cartografía adjunta a escala 1:5000.

Artículo 9.- Zona de Uso Restringido.

1. Constituida por aquella superficie con alta ca-
lidad biológica o elementos frágiles o representati-
vos, en las que su conservación admita un reducido
uso público, utilizando medios pedestres y sin que
sean admisibles, infraestructuras tecnológicas moder-
nas. En el ámbito están presentes importantes yaci-
mientos arqueológicos de extraordinario valor actual-
mente reconocidos como Bien de Interés Cultural.

2. Comprende el ámbito del escarpe y la cima del
domo de La Fortaleza, de acuerdo con los límites re-
flejados en el plano de zonificación del anexo carto-
gráfico de las presentes Normas de Conservación.

Artículo 10.- Zona de Uso Moderado.

1. Constituida por aquella superficie que permite
la compatibilidad de su conservación con activida-
des educativo ambientales y recreativas. A los efec-
tos de la presente Norma en esta zona se podrá per-
mitir el mantenimiento de las actividades tradicionales
cuyo desarrollo no comprometa la conservación de
los valores de la zona.

2. Comprende el sector de laderas que rodea la es-
tructura más escarpada del domo, alcanzando por el
Este el cauce del barranco del Nogal-Erques, tal y co-
mo se recoge en la cartografía anexa.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-

so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece. 

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos, así como al artícu-
lo 22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual
se debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes
de la zonificación la clase de suelo más adecuada pa-
ra lo fines de protección del Monumento Natural, y con-
siderando que el artículo 22.7 del mismo Texto Refun-
dido establece que en los Monumentos Naturales no
podrá establecerse otra clase de suelo que la de rústi-
co, la totalidad del suelo del Monumento Natural de
La Fortaleza se clasifica como suelo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en
el artículo 54, el suelo rústico del espacio protegi-
do incluye terrenos que por sus condiciones natu-
rales y culturales, sus características ambientales y
paisajísticas, las funciones y servicios ambientales
que desarrollan y por su potencialidad productiva,
deben de ser mantenidas al margen de los procesos
de urbanización.

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del suelo.

1. El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.

1. A los efectos del artículo anterior las presentes
Normas de Conservación categoriza el suelo rústico cla-
sificado en las categorías de Suelo Rústico de Protec-
ción Natural y Suelo Rústico de Protección Paisajística.

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación del suelo del anexo cartográfico de la presen-
te Norma de Conservación.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natural.

1. Constituido por zonas de alto valor ecológico,
de elevada calidad, fragilidad e interés científico.
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2. De acuerdo con los apartados a) y a).1 del ar-
tículo 55 del Texto Refundido, el Suelo Rústico de
Protección Natural se declara en función de la pre-
sencia de valores naturales o culturales precisados de
protección ambiental, y para la preservación de va-
lores naturales o ecológicos.

3. Se corresponde con el sector más escarpado
dentro de la Zona de Uso Restringido, estableci-
da en la zonificación de estas Normas de Conser-
vación, rodeando la plataforma de la cima de la For-
taleza tal y como figura delimitado en el anexo
cartográfico de las presentes Normas de Conser-
vación; dichos terrenos además están incluidos en
el ámbito de protección delimitado en la declara-
ción de Bien de Interés Cultural como Zona Arqueo-
lógica “La Fortaleza”. 

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Cultural.

1. Incluye un sector donde se dan cita impor-
tantes valores arqueológicos del patrimonio histó-
rico de Canarias que han sido declarados de inte-
rés cultural.

2. De acuerdo con los apartados a).3 del artícu-
lo 55 del Texto Refundido, el Suelo Rústico de Pro-
tección cultural se declara en función de la presen-
cia de dichos valores culturales siendo su destino
la preservación de yacimientos arqueológicos y
edificios, conjuntos o infraestructuras de valor his-
tórico, artístico o etnográfico, así como su entor-
no inmediato.

3. Se corresponde con la plataforma de la cima de
La Fortaleza incluida en el ámbito de la Zona de
Uso Restringido, y en el ámbito de protección deli-
mitado en la declaración de Bien de Interés Cultural
como Zona Arqueológica, tal y como figura recogi-
do en el anexo cartográfico de las presentes Normas
de Conservación.

Artículo 17.-Suelo Rústico de Protección Paisajística.

1. Constituido por zonas de excepcionales valo-
res paisajísticos desde el punto de vista natural, que
incluye sectores transformados por actividades hu-
manas, la mayor parte abandonadas, susceptibles de
recuperación paisajística y mejora de los valores que
contienen.

2. De acuerdo con los apartados a) y a).2 del ar-
tículo 55 del Texto Refundido, el Suelo Rústico de
Protección Paisajística se declara para la conserva-
ción del valor paisajístico, natural o antropizado, y
de las características fisiográficas de los terrenos.

3. Se corresponde con la Zona de Uso Moderado,
establecida en la zonificación de estas Normas de Con-
servación tal y como figura delimitado en el anexo
cartográfico.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación recogen
una regulación detallada y exhaustiva del régimen de
usos tal y como se establece en el Texto Refundido en
su artículo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos
prohibidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirecto,
para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. También
serán usos prohibidos aquellos contrarios al destino pre-
visto para las diferentes zonas y categorías de suelo re-
cogidas en las presentes Normas de Conservación.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del Órgano responsable de la administración
y gestión del Espacio Natural Protegido.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
las diferentes zonas y categorías de suelo estableci-
das, así como aquellas actuaciones que se promue-
van por el órgano de gestión y administración del Es-
pacio Natural Protegido en aplicación de las propias
Normas de Conservación. En la enumeración de usos
permitidos se consignarán aquellos que merecen des-
tacarse por su importancia o intensidad y no se in-
cluirán, independientemente de su carácter de usos
permitidos, aquellos que no requieren obras e insta-
laciones de ningún tipo y no están sometidos a auto-
rización de otros órganos administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden de-
sarrollarse en la zona o categoría de suelo correspon-
diente, teniendo que ajustarse a los condicionantes que
se establecen para cada uno en las presente Normas de
Conservación. La autorización de un uso por parte del
órgano de gestión y administración del espacio prote-
gido no exime de la obtención de licencias, concesio-
nes administrativas y otras autorizaciones que sean exi-
gibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito del Espacio Natural Protegido re-
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querirá del informe preceptivo de compatibilidad
previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido, que
será vinculante cuando se pronuncie desfavorablemen-
te o establezca el cumplimiento de determinadas me-
didas correctoras. Quedan excluidos del trámite an-
terior aquellos expedientes que ya hayan sido autorizados
expresamente por el órgano del gestión y adminis-
tración del Espacio Natural Protegido.

6. Además de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 55 de la Ley de Patrimonio Histórico de Ca-
narias, deberá requerirse informe de la Comisión In-
sular del Patrimonio Histórico para autorizar cualquier
intervención en el ámbito de la Zona de Uso Restrin-
gido coincidente con el Bien de Interés Cultural,
“Zona Arqueológica” de la Fortaleza.

7. En el caso que para determinado uso fueran de
aplicación diferentes normas sectoriales, su realiza-
ción requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

8. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión del Espacio Natural Protegido será el
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, su
normativa de desarrollo y, en su caso, en la norma-
tiva sectorial de aplicación.

9. Por su condición de lugar de importancia co-
munitaria este Monumento Natural está sometido a
lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6
del Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por
el que se establecen medidas para contribuir a garan-
tizar la biodiversidad mediante la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, y de
acuerdo con el artículo 45 de la ley 42/2007, de 13
de diciembre, del patrimonio natural y de la biodi-
versidad (BOE nº 299, de 14.12.07).

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordenación.

1. Las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes, así como los usos o actividades, existentes al tiem-
po de aprobación de las presentes Normas que resul-
ten disconformes con las mismas, quedarán en situación
legal de fuera de ordenación.

2. Alos efectos de las presentes Normas, se conside-
ran instalaciones, construcciones y edificaciones fuera
de ordenación a todas aquellas construcciones que, es-
tando parcial o totalmente construidas, no adecuen su lo-
calización, disposición y aspectos formales y dimensio-
nales o por cualquier otro motivo a la normativa que aquí

se establece para la zona y la categoría de suelo en que
se ubiquen. Se exceptúan de esta consideración las ins-
talaciones, construcciones y edificaciones ilegales, es de-
cir, aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las potesta-
des de protección de la legalidad y restablecimiento del
orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal y como
recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

3. Se consideran en situación de fuera de ordena-
ción las construcciones y edificaciones situadas en
la Gollada de Almacla, próximas a Pavón; se trata de
construcciones tradicionales algunas en estado rui-
noso, salvo una de ellas restaurada como vivienda,
en las que en cualquier caso toda actuación o uso que-
da sujeto al siguiente régimen: 

a) Se permitirán obras de mantenimiento y repa-
ración de sus actuales elementos constructivos con
el objeto de conservar la funcionalidad y el uso al que
se encuentren destinadas. 

b) Se permitirán, sólo en el caso de la vivienda,
las obras de adecuación a lo dispuesto en el Decre-
to 47/1991, de 25 de marzo, por el que se regulan las
condiciones de habitabilidad de las viviendas.

c) No se permitirá la ampliación ni la construc-
ción de ningún volumen sobre cubierta.

d) En caso de demolición total o parcial del volu-
men edificado, o de la retirada de las instalaciones
no se permitirá su reposición.

e) Los materiales y técnicas constructivas a em-
plear estarán en consonancia con los utilizados ori-
ginalmente en la construcción que se trate.

4. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en el Monu-
mento Natural, no se consideran fuera de ordenación
siempre que no sean contrarios a la regulación de la ca-
tegoría de suelo y la zona en que se encuentren. El
abandono de buena parte de las actividades ha propi-
ciado en el Monumento Natural una recuperación de las
características naturales por lo que se considera que el
restablecimiento de usos o el incremento de la intensi-
dad de los mismos debe estar al menos sometido a au-
torización; concretamente en el caso de las actividades
ganaderas la introducción de nuevos rebaños o deter-
minadas prácticas de manejo como la suelta, son incom-
patibles con la finalidad de conservación de los valo-
res que justifican la declaración de este espacio protegido.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 20.- Usos prohibidos.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
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los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el Título VI de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natu-
ral y de la Biodiversidad, se consideran prohibidos
los siguientes:

a) Cualquier actividad o proyecto contrario a la fi-
nalidad de protección y a los objetivos de conservación
de los recursos naturales y culturales del Espacio Pro-
tegido, según las determinaciones de estas Normas de
Conservación y la legislación aplicable, así como las
actuaciones que, estando sujetas a autorización o in-
forme de compatibilidad del órgano de gestión y ad-
ministración del Monumento, se realicen sin contar con
una u otra o en contra de sus determinaciones.

b) Cualquier actuación no contemplada en estas
Normas de Conservación que pudiera alterar la for-
ma y perfiles del terreno, así como las roturaciones
de nuevas tierras de cultivo.

c) La introducción de especies de la flora y fau-
na no nativas del Monumento, excepto cuando:

- Se trate de plantas objeto de cultivo agrícola o
especies de interés ganadero de aprovechamiento
autorizado.

- Se trate de plantas para ornato o ajardinamien-
to en terrenos de propiedad privada que incluyan vi-
viendas, ciñéndose al entorno de éstas, en donde es-
tará prohibido la siembra o plantación de ejemplares
de especies consideradas peligrosas y/o invasoras.

- En el caso de la fauna, cuando se trate de ani-
males de compañía debidamente controlados.

d) Las construcciones o edificaciones de cual-
quier tipo.

e) El tránsito rodado de cualquier tipo de vehículo.

f) La instalación de monumentos escultóricos.

g) La emisión de sonidos que perturben la tran-
quilidad de las especies animales o puedan suponer
una molestia para los visitantes del Espacio.

h) La instalación de tendidos eléctricos y/o
telefónicos. 

i) La instalación o construcción de infraestructuras
de telecomunicación, tales como antenas o repetidores
salvo en el caso de instalaciones temporales para pres-
tar servicios de emergencia y protección civil.

j) Las construcciones e instalaciones hidráulicas.

k) La construcción o apertura de nuevas vías, sal-
vo lo previsto para los senderos y caminos en el apar-
tado a) del artículo 21.

l) Las actividades mineras y extractivas, así co-
mo los vertidos o abandonos de objetos y residuos.

m) La realización de actuaciones que comporten
destrucción o degradación de los valores naturales,
arqueológicos y culturales del Monumento.

n) La instalación de rótulos, carteles u otros ele-
mentos de carácter publicitario, salvo la señaliza-
ción determinada en la Orden de 30 de Junio de
1998, por la que se regulan los tipos de señales y su
utilización en relación con los Espacios Naturales Pro-
tegidos de Canarias y la vinculada a la ejecución de
proyectos autorizados.

o) La realización, por cualquier procedimiento, de
inscripciones, señales, signos y dibujos en el terre-
no, las rocas o los equipamientos presentes en el
Monumento Natural.

p) La acampada.

q) Las actividades deportivas de competición or-
ganizadas.

r) La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares y ejercicios de mando, excepto en los supues-
tos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1
de julio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

s) El uso de cualquier material pirotécnico.

t) Los usos y actividades que se desarrollen en el
Espacio que afecten a especies, catalogadas como ame-
nazadas, o para las que se constate una necesidad de
protección por criterios de peculiaridad, rareza, va-
lor científico u otros que justifique el órgano de ges-
tión y administración del Monumento.

u) La recolección de cualquier tipo de material bio-
lógico o geológico, salvo por motivos de gestión, y
a excepción de proyectos de investigación o en ca-
so de aprovechamiento productivo debidamente
autorizados.

v) Todo uso o actividad que pudiera suponer una
iniciación o aceleración de procesos erosivos.

w) La quema de rastrojos.

Artículo 21.- Usos y actividades permitidos.

a) Las actividades educativas y recreativas liga-
das al uso y disfrute de los visitantes, compatibles con
la finalidad de conservación y que no sean contra-
rias al régimen que se establezca como específico pa-
ra cada zona y categoría de suelo.

b) Las obras de reparación y conservación que exi-
ja el mantenimiento de bienes y elementos inheren-
tes al uso tradicional del Espacio conforme al desti-
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no establecido de la infraestructura e instalaciones exis-
tentes, con empleo de materiales tradicionales y en
consonancia con el entorno.

Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

a) Las mejoras y restauraciones de senderos y pis-
tas así como las modificaciones del trazado de las vías
existentes por motivos de seguridad, mejora paisajísti-
ca o protección de valores naturales y/o culturales.

b) Las tareas de restauración de la cubierta vegetal.

c) Las plantaciones que se lleven a cabo con el ob-
jeto de incrementar, restaurar y mejorar la cubierta
vegetal así como actuaciones de repoblación o rege-
neración vegetal en aquellas zonas exentas de vege-
tación o en proceso de degradación ambiental.

d) La realización de actividades organizadas, vi-
sitas culturales o educativas que conlleven concen-
tración múltiple de personas.

e) Intervenciones arqueológicas en los enclaves ar-
queológicos o de interés patrimonial y que, en cual-
quier caso, han de tener autorización previa del or-
ganismo competente en materia de patrimonio.

f) Las actividades relacionadas con fines científi-
cos y/o de investigación que conlleven el manejo de
recursos naturales y/o culturales, o la instalación fi-
ja o temporal de infraestructura de apoyo a la
investigación.

g) Las actividades de grabación de imágenes que
requieran concentración de personas, o instalación de
material.

h) Los trabajos de control de erosión y conserva-
ción del suelo.

i) La escalada atendiendo a los condicionantes
que se establecen en el artículo 33.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección 1ª

Zona de uso restringido

Artículo 23.- Suelo Rústico de Protección Natural.

1. Usos y actividades prohibidas.

a) Cualquier tipo de actuación y/o intervención que
pueda suponer una transformación o modificación del me-
dio o que comporte la degradación de sus ecosistemas.

b) La puesta de terrenos en cultivo.

c) Las prácticas ganaderas.

d) El tránsito fuera de los caminos y senderos que
se indiquen, salvo por motivos de conservación e in-
vestigación autorizada.

2. Usos y actividades permitidas.

a) Los trabajos y actividades relacionadas con la
conservación en el ámbito del Bien de Interés Cul-
tural en cumplimiento de planes o proyectos que em-
prenda la Consejería o el departamento insular com-
petente en materia de conservación del patrimonio
histórico, etnográfico y arqueológico.

Artículo 24.- Suelo Rústico de Protección Cultural.

El régimen específico de usos para el Suelo Rústi-
co de Protección Cultural, incluido en el ámbito de la
Zona de Uso Restringido, además de atender a las dis-
posiciones comunes y a lo señalado en el régimen de
uso general, es coincidente con lo dispuesto como es-
pecífico para el Suelo Rústico de Protección Natural.

Sección 2ª

Zona de uso moderado

Artículo 25.- Suelo Rústico de Protección
Paisajística.

4. Usos y actividades prohibidas.

a) La práctica de sistemas agrícolas manifiestamen-
te lesivos por su naturaleza que no atiendan a regu-
lación específica o que entrañen riesgos para la con-
servación de los recursos y la protección del Monumento
Natural.

b) La instalación de invernaderos u otros tipos de
protecciones climáticas para los cultivos.

c) El pastoreo de suelta o métodos similares, sin
garantizar el control y la supervisión permanente de
los animales.

d) La introducción de nuevos rebaños.

5. Usos y actividades permitidas.

a) Los usos agrarios que se vinieran desarrollan-
do en el Espacio vinculados a aprovechamientos tra-
dicionales, siempre que se lleven a cabo de manera
compatible con la conservación del medio, atendien-
do a la normativa específica, y los criterios y dispo-
siciones que se establezcan.

b) Los trabajos estrictamente referidos a la repara-
ción y conservación de elementos existentes y de las
condiciones de uso de las infraestructuras e instalacio-
nes vinculadas a los aprovechamientos tradicionales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 31 4451 Martes 16 de febrero de 2010

boc-a-2010-031-832



6. Usos y actividades autorizables.

a) La reocupación de tierras de cultivo abandona-
das para su puesta en explotación.

b) Los cerramientos de fincas.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO 
DE LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 26.- Definición.

a) Los actos de ejecución que se desarrollen en el
Monumento Natural de La Fortaleza deberán de cum-
plir las condiciones establecidas en el presente capí-
tulo, tanto las de carácter general, como las de carác-
ter específico, detalladas en el régimen urbanístico
de cada una de las categorías de suelo.

b) Se consideran actos de ejecución las actuaciones
que se realizan puntualmente en el tiempo para modifi-
car las características del ámbito espacial respectivo a
fin de adaptarlo para que sea soporte material de un uso
propio. No son actos de ejecución las actividades con-
sustanciales al ejercicio continuado del uso, si bien el ini-
cio de estas actividades, en tanto supongan la alteración
de las características reales del ámbito en que se desa-
rrollen, sí se considerarán actos de ejecución.

Artículo 27.- Condiciones específicas para el
acondicionamiento y restauración de senderos.

1. Toda restauración, corrección de trazado o acon-
dicionamiento de senderos deberá estar concretado
y justificado mediante el correspondiente proyecto
técnico.

2. El mencionado proyecto deberá contemplar la
posibilidad de evitar procesos erosivos, previéndo-
se la promoción de acciones que los minimicen. En
este sentido, se realizarán drenajes transversales así
como contrapendientes transversales para evitar los
daños causados por el desplazamiento de agua sobre
la vía. Se tomarán las medidas necesarias para evi-
tar alteraciones o impactos que provoquen pérdidas
en la estabilidad del suelo.

3. Las modificaciones del trazado de los senderos
existentes, ampliaciones o ensanches tendrán carácter
excepcional y puntual en cuanto al ámbito de interven-
ción y sólo podrán atender a motivos de seguridad o
protección de valores naturales y/o culturales.

4. En las tareas de restauración de senderos y ca-
minos los trabajos se llevarán a cabo sin modificar

el perfil del terreno, adaptándolo a la topografía del
mismo y la anchura de los mismos, que no superará
de 2 metros. Igualmente el empedrado de los cami-
nos y senderos podrá autorizarse en los casos que ya
existiera anteriormente o cuando por motivos de se-
guridad del senderista así se requiera.

5. Durante la realización de los trabajos deberán
tomarse las precauciones necesarias para evitar alte-
raciones de la cubierta vegetal en las zonas adyacen-
tes y, en todo caso, el proyecto que desarrolle la ac-
tuación incluirá las partidas presupuestarias necesarias
para la corrección del impacto producido, así como
para la adecuación ecológica y paisajística.

6. Finalizadas las obras de restauración o acondicio-
namiento de los senderos, no podrán quedar depósitos
o acumulaciones de materiales de ningún tipo.

7. En ningún caso estas intervenciones supondrán
afecciones a comunidades y especies vegetales o
animales catalogados como en peligro de extinción,
vulnerables o sensibles a la alteración de su hábitat,
así como cualesquiera otros recursos naturales y cul-
turales protegidos por las presentes Normas o por di-
ferentes documentos jurídicos vigentes, o para los que
se constate una necesidad de protección por criterios
de peculiaridad, rareza, valor científico o socioeco-
nómico u otros que justifiquen el órgano de gestión
y administración del Monumento Natural.

Artículo 28.- Condiciones específicas para los
cerramientos y la reposición de muros.

1. Los cerramientos podrán realizarse con muro de
piedra vista o con sistemas constructivos que no obs-
taculicen la visión a través de ellos, encontrándose ex-
presamente prohibido el uso de celosías de hormigón
o cerámica. Su altura no superará 1,5 metros.

2. Los muros de cerramiento o cancelas de las fin-
cas atenderán a tipologías y sistemas constructivos
tradicionales en La Gomera.

3. Podrán autorizarse cerramientos vegetales,
que deberán emplear especies autóctonas propias del
entorno.

4. En la reposición de muros se empleará piedra
vista. Sus características se asemejarán a las de los
muros ya existentes en el ámbito, procurando evitar
los sobrepuestos y guardar la continuidad en el en-
cuentro de los mismos.

Artículo 29.- Condiciones para control de erosión
y conservación de suelo.

1. Las actuaciones encaminadas al control de la
erosión tendrán como objeto recuperar o mantener
de la productividad del suelo, de manera que se ga-
rantice la evolución de los procesos naturales y el equi-
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librio ecológico necesario para la preservación de los
mismos.

2. Las intervenciones al respecto deberán estar con-
cretadas y justificadas mediante el correspondiente
proyecto técnico.

3. Las intervenciones de conservación de suelo que
desarrollen fases de revegetación atenderán a las
condiciones recogidas en el artículo 29.

4. En aquellos casos de laderas abancaladas para
los que se requiera la contención mediante diques o
muros preferentemente la intervención irá dirigida,
a la restauración de los bancales originales que po-
drán ser completados con piedra similar a la de los
mismos. Si la intervención requiriera la nueva cons-
trucción de diques o muros se deberá garantizar la
máxima integración paisajística de los mismos. 

Sección 2ª

Para los usos, la conservación 
y el aprovechamiento de los recursos

Artículo 30.- Condiciones específicas para aque-
llas actividades relacionadas con fines científicos
y/o de investigación que supongan una intervención
en el medio o conlleven el manejo de recursos natu-
rales y/o culturales, o la instalación de infraestruc-
tura de apoyo a la investigación.

1. El promotor deberá entregar, con carácter pre-
vio a la autorización, una memoria explicativa de los
objetivos, material disponible, metodología, plan de
trabajo, duración y personal que intervendrá en el pro-
yecto o estudio.

2. Al concluir la investigación, el promotor de la
misma entregará un informe final del estudio a la Ad-
ministración Gestora, que deberá contener al menos
una memoria de las actividades realizadas y del ma-
terial biológico, geológico o arqueológico manipu-
lado o adquirido para la investigación, así como una
referencia de los resultados obtenidos, al objeto de
que la gestión del Espacio Natural Protegido pueda
mejorarse gracias a los mismos.

3. El material y las instalaciones de apoyo a los
trabajos serán retirados al concluir las tareas de in-
vestigación o al finalizar el proyecto que las justifi-
que, debiendo contemplar la restauración del medio
a su situación original si como consecuencia del de-
sarrollo de los trabajos hubiera resultado alterado.

4. En aquellos casos en que sea necesario lle-
var a cabo la recolección de muestras, éstas se au-
torizarán por el Órgano Gestor cuando se consi-
dere suficientemente justificado y siempre que
no implique alteraciones en la evolución de los pro-
cesos naturales o el equilibrio ecológico ni afec-

te de forma sensible a las poblaciones de especies
catalogadas.

5. Los proyectos de investigación, prospección, ex-
cavación o restauración arqueológica deberán con-
tar con la correspondiente aprobación por parte de la
administración competente en materia de patrimonio
histórico y atender a sus criterios y condiciones pa-
ra afrontar en su caso las tareas de restauración de
los bienes históricos y etnográficos. 

Artículo 31.- Condiciones para las plantaciones
al objeto de restaurar, mejorar o incrementar la cu-
bierta vegetal natural con fines de conservación.

1. En las restauraciones vegetales que se realicen
en el ámbito del Monumento Natural se han de uti-
lizar especies autóctonas adecuadas a cada zona o que
pertenezcan a la misma serie de vegetación, con la
finalidad de permitir su evolución hacia una comu-
nidad en un estado más evolucionado.

2. La procedencia del material vegetal emple-
ado para las repoblaciones será preferentemente de
ámbito Insular y, en la medida de lo posible, del
propio espacio y con planta obtenida de semilla o
esqueje. En la ubicación y selección de especies
para las plantaciones se tendrá en cuenta que és-
tas formen parte de las comunidades fisionómicas
correspondientes.

3. Se evitará recurrir a sistemas que conlleven la
alteración del perfil del terreno en los trabajos de re-
población, expresamente aquellos que requieran la
remoción de tierras mediante aterrazamiento.

4. La eliminación de especies foráneas, en caso de
realizarse, se hará mediante un proyecto técnico pre-
vio que indique la forma y época más adecuada.

5. En los proyectos de erradicación de elemen-
tos de la flora alóctona se deberá contemplar ne-
cesariamente su sustitución por ejemplares de la
flora autóctona propia de la zona o, en su defecto
y de forma justificada, labores de preparación del
terreno para su colonización natural por la vege-
tación espontánea.

6. Se prohíbe de forma general el empleo de bio-
cidas peligrosos para el medio ambiente, de acuer-
do con la clasificación establecida en el Real Decre-
to 225/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento.

Artículo 32.- Condiciones específicas para el de-
sarrollo de actividades de visita organizada que con-
lleven concentración múltiple de personas.

1. Estas actividades organizadas están referidas a
las promovidas por personas jurídicas tanto de carác-
ter público como privado. 
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2. Se presentará ante el Órgano Gestor una me-
moria de la actividad a realizar, incluyendo al menos:

a. Tipo de actividad.
b. Número de participantes.
c. Período de desarrollo.
d. Entidad o persona responsable.
e. Fin previsto.

3. Deberá evaluarse el riesgo de producir daños
al entorno natural, paisajístico y cultural, y las situa-
ciones de riesgo para las personas, adoptándose las
medidas preventivas y, en su caso, correctoras.

4. No se permitirá la construcción de ningún tipo de
infraestructura ni instalación de carácter permanente. 

5. Al respecto no se permitirá la concentración de
personas en lugares que entrañen riesgos para las
personas o cuando suponga una amenaza para los va-
lores del Monumento Natural, especialmente en zo-
nas o en épocas donde existan riesgos para las espe-
cies catalogadas, se estime la posibilidad de producir
daños sensibles sobre los hábitats o atentar contra la
conservación de los recursos culturales.

Artículo 33.- Condiciones específicas para la
reocupación de tierras de cultivo abandonadas.

1. Sólo podrán autorizarse en terrenos donde no
se precisen movimientos de tierras para la puesta en
producción de la finca, ni la construcción de nuevos
muros de contención del terreno.

2. Se mantendrán los muros originales intervi-
niendo sólo para mejorar su estado de conservación
mediante empleo de piedra vista similar a la existen-
te. En la reposición de muros se procurará similitud
con la de los muros colindantes, procurando evitar
los sobrepuestos y guardar la continuidad en el en-
cuentro de los mismos.

3. No se permitirá la reocupación cuando la ve-
getación original del terreno haya recolonizado la par-
cela en superficie superior al 50% de la misma y/o
se constate la presencia de especies amenazadas ca-
talogadas que puedan verse afectadas.

4. Deberá de garantizarse que la especie objeto de
cultivo no genere riesgos para la protección de los
valores naturales del monumento natural dando prio-
ridad a los cultivos tradicionales de la zona por su
directa integración en el paisaje.

Artículo 34.- Condiciones específicas para la reali-
zación de actividades de cinematografía, radio, televi-
sión, vídeo, publicidad y similares, que requieran con-
centración de personas o instalación de material.

1. Se presentará una memoria de las actividades
a realizar que contenga al menos una descripción de

la actividad, número de participantes, período de
desarrollo, finalidad prevista y entidad o persona
responsable.

2. No podrán desarrollarse cuando supongan una
amenaza para los valores del Monumento Natural;
en cualquier caso, se adoptarán las medidas pertinen-
tes de seguridad para evitar situaciones de riesgo pa-
ra estos valores. 

3. No se permitirá la instalación de ningún tipo de
infraestructura de carácter permanente. Si se preci-
sará de algún tipo de instalación, en la memoria que
se presente, se indicarán las características de las
mismas, debiendo garantizar que su implantación no
conllevará alteración alguna que requiera la restau-
ración de las condiciones del medio, y teniendo que
ser retiradas en su totalidad al finalizar la actividad. 

4. No se utilizará ningún tipo de uniformes, insig-
nias o equipo de la Administración, que pueda inter-
pretarse como un respaldo de la misma a dicha acti-
vidad, salvo autorización expresa del órgano de
gestión y administración del Monumento Natural.

Artículo 35.- Condiciones Específicas para la
práctica de la escalada.

1. Sólo se podrá practicar en aquellos lugares don-
de existan vías para tal fin, nunca creándose nuevas
vías, tales ámbitos figuran señalados en la cartografía
del documento, concretamente en el mapa de usos.

2. Será necesario presentar la solicitud al órgano
gestor acompañada de fotocopia compulsada de la Tar-
jeta Federativa de la FEDME (Federación Española
de Deportes de Montaña y Escalada) en vigor.

3. En el caso de que se constatara la presencia de es-
pecies animales amenazadas en las zonas habilitadas pa-
ra esta práctica, el órgano de gestión podrá establecer
las limitaciones que estime oportunas atendiendo a las
fases de reproducción o cría de las mismas. 

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 36.- Objeto.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en
cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el Espacio Protegido y
cuando dichas orientaciones no sean sumidas debe-
rán ser objeto de expresa justificación.

2. Asimismo, tendrá carácter vinculante cuando exis-
ta una remisión expresa a ellos en el régimen de uso,
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convirtiéndose en fundamentos jurídicos determi-
nantes del pronunciamiento, de las condiciones del
informe de compatibilidad o de la resolución auto-
rizatoria o denegatoria a emitir por el Órgano de
Gestión y Administración del Monumento Natural. 

Artículo 37.-Actividades en materia de restaura-
ción vegetal.

1. Se promoverán los trabajos de repoblación y res-
tauración vegetal favoreciendo la expansión de la
vegetación potencial mediante la recuperación de
tierras de cultivo que hayan sido abandonadas, pre-
ferentemente dentro de la zona de uso moderado, en
aquellos lugares de mayor pendiente y alterados don-
de existan mayores riesgos de erosión para evitar
desencadenamiento o incremento de la dinámica de
procesos degradativos de esta naturaleza.

Artículo 38.- Actuaciones sobre recursos
patrimoniales.

1. Se impulsará la redacción y aprobación del
Plan Especial de Protección para la Zona Arqueoló-
gica de “La Fortaleza” con el fin de contribuir al es-
tímulo y mejor desarrollo de las actividades de in-
vestigación y visita pública derivadas de la condición
de BIC, en aplicación de la normativa de Patrimo-
nio Histórico de Canarias, manteniendo actualizado
el registro de todos aquellos elementos cuyo interés
patrimonial justifique la protección prevista en la le-
gislación vigente.

Artículo 39.- Actividades turístico-recreativas.

1. Se fomentarán las actividades de recreo exten-
sivo que produzcan menor impacto en el medio que
podrán ser limitadas en determinadas épocas si así
lo estima el órgano de Gestión por motivo de con-
servación en fases claves de restauración o por con-
servación de recursos.

2. En el caso que requieran guías-turísticos debe-
rán contar los mismos con la cualificación, acredita-
ción y correspondientes seguros de responsabilidad
que la ley exige.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 40.- Normas de Administración.

El órgano de gestión y administración del Monu-
mento Natural tendrá, entre otras, las siguientes
atribuciones:

1. Promover las vías de colaboración precisas con
otras Administraciones públicas, organismos y
particulares.

2. Garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes de las Normas de Conservación.

3. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión del Monumento Natural, sobre todo en lo
concerniente a medios materiales y humanos.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Monumento Natural, según
las disposiciones de las presentes Normas.

5. Desarrollar un Plan de Vigilancia que permita
el seguimiento y la elaboración de informes periódi-
cos como mecanismo para la evaluación de la ges-
tión ambiental que se realice en desarrollo de la apli-
cación de las Normas de Conservación.

6. Informar a los visitantes acerca de los funda-
mentos de protección del Monumento Natural y los
objetivos de las Normas y acerca de la actividad de
gestión que desarrolla.

7. Informar y orientar acerca de los requisitos ju-
rídicos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos o actuaciones que se propongan realizar.

8. Divulgar los valores naturales y culturales del
Monumento Natural, incidiendo de forma particular
sobre los visitantes y las poblaciones más directamen-
te implicadas en el entorno del espacio protegido.

9. Coordinar la gestión de los servicios de uso pú-
blico que se establezcan en el Monumento Natural
y que se desarrollen de forma indirecta.

10. Cualquier otra función atribuida por estas Nor-
mas o normativa aplicable.

11. Instar las acciones precisas para la salvaguar-
da y correcto uso de la información sobre los valo-
res naturales y culturales del espacio.

12. El Órgano de Gestión y Administración del Mo-
numento Natural tiene la potestad para el estableci-
miento de las siguientes medidas, previo informe vin-
culante del Patronato Insular de Espacios Protegidos:

- Reducir de forma excepcional y debidamente jus-
tificada, los efectivos de una especie no protegida den-
tro del Monumento, si fuera considerada nociva pa-
ra la conservación de los recursos.

- Limitar o prohibir, excepcionalmente y debida-
mente justificada, la actividad cinegética en determi-
nadas áreas, épocas o para determinadas especies
del Monumento, si así lo requiere la conservación de
los recursos.

- Limitar usos, actividades y aprovechamientos, con
carácter temporal y de forma debidamente justificada,
que se estén desarrollando o se propongan en el ámbi-
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to del Monumento con el objeto de moderar y corregir
afecciones o restaurar las condiciones del medio.

Artículo 41.- Directrices y criterios para la gestión.

Las directrices para la gestión contienen las lí-
neas de actuación, a desarrollar por el órgano de ges-
tión del Monumento Natural al objeto de garanti-
zar la preservación de los valores objeto de protección
del espacio y cumplir con los objetivos estableci-
dos en las presentes Normas. Igualmente en este sen-
tido la Administración Gestora velará por coordi-
nar las actuaciones que se realicen por parte de
otras administraciones en el Monumento Natural,
con el propósito de optimizar todas las actividades
en beneficio a la conservación de los recursos na-
turales del Monumento Natural, de la isla y de la
Red de Espacios naturales en su conjunto.

Asimismo, se proporcionan algunos criterios en
cumplimiento de las Directrices de Ordenación Ge-
neral (Ley 19/2003, de 14 de abril), en concreto de
la Directriz 16 relativa a la ordenación de espacios
naturales protegidos, para desarrollar las tareas de se-
guimiento ecológico que se estiman más significati-
vas con el fin de conocer el estado, los cambios y las
tendencias de lo recursos y valores objeto de protec-
ción del Monumento Natural. 

1. Se procurará la restauración de las áreas del Mo-
numento más afectadas por la erosión, como es el ca-

so de las Laderas de la zona Este. Para ello se reali-
zarán restauraciones vegetales para proporcionar la
estabilización y progreso de la cubierta vegetal po-
tencial que contribuya al freno de la erosión hídrica.

2. Se procurará ejecutar una limpieza periódica de
las basuras y escombros que puedan haberse ido de-
positando en el área protegida, y especialmente en
las cercanías de los senderos existentes y lugares
más frecuentados.

3. Se establecerá un registro de las actuaciones
que se vayan realizando, el cual servirá de base de
datos útil para acometer posteriores intervencio-
nes de conservación y mejora de los valores del es-
pacio. Tales registros constituirán elementos que
servirán desde el Plan de Vigilancia para la eva-
luación de la gestión ambiental derivada de la apli-
cación de las determinaciones que contienen las pre-
sentes Normas.

4. Con relación al punto anterior, para el desarro-
llo del Plan de Vigilancia es necesario disponer de
indicadores que proporcionen valores cuantifica-
bles, fáciles de obtener y comparables que puedan
ser contrastados. Al respecto se atenderá a los que
se señalan en el cuadro siguiente para el seguimien-
to de los efectos de las intervenciones y de la eva-
luación de las tareas de gestión que se lleven a ca-
bo en aplicación de las determinaciones de ordenación
de las presentes Normas de Conservación.
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OBJETIVO del 
Plan de 
Vigilancia 
Ambiental 

Factor de 
mediciÛn 

Indicador de seguimiento ExpresiÛn del indicador 
(unidad de medida) 

Realizar el 
seguimiento de las 
intervenciones que
se lleven a cabo
sobre el estado de
conservaciÛn de los 
valores y recursos
objeto de
protecciÛn, para 
evaluar la eficacia y 
efectividad de la
directrices para la 
gestiÛn propuesta 
en las normas

Grado de eficacia y 
efectividad de las 
intervenciones
previstas en las 
directrices de gestiÛn 
en la consecuciÛn de
los objetivos de las 
Normas 

! RestauraciÛn del 
suelo/vegetaciÛn 

! Limpieza y retirada de basura en
puntos  concretos 

! IdentificaciÛn de ·reas o
especies sujetas a riesgos por
incidencia de pastoreo

! Control de procesos de erosiÛn,
especialmente en los sectores 
propuestos

! Mantenimiento y restauraciÛn de
senderos.

! SeÒalizaciÛn de accesos y 
puntos de interÈs

! Incremento de la superficie de las 
formaciones y h·bitats naturales
presentes

! Registro de cambios en la
composiciÛn, estructura y 
funcionamiento de las 
comunidades y ecosistemas.

! Registro de cambios en la
viabilidad y conservaciÛn de
especies amenazadas,
especialmente en los sectores 
propuestos

! Control de especies introducidas 

m 2  de superficie restaurada

m 3   de basura y restos retirados
n∫ Inventarios y n∫ de puntos o 
cuadros de exclusiÛn evaluados; 
c·lculos y mediciones de 
capacidad de carga (UA/ha).

Õndices y tasas de erosiÛn 

metros de vÌas restaurados

n∫ de seÒales y paneles 
informativos 

m2  de superficie recuperada por 
procesos naturales 

Õndices y tasas de mediciÛn de 
estado 

Ìndices y tasas de mediciÛn de 
estado 

inventarios, n∫ de ejemplares  
eliminados.
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5. Para la ordenación de las actividades de pasto-
reo se deberá establecer controles periódicos de me-
dición de la incidencia de las mismas en los lugares
donde existan riesgos para las especies catalogadas
o sometidas a actuaciones de conservación del hábi-
tat. Tales controles han de permitir si fuera necesa-
rio actuaciones como la captura de animales asilves-
trados. Igualmente se ha de realizar un seguimiento
de los efectos de la actividad al objeto de poder apli-
car medidas que regulen dicho aprovechamiento pa-
ra evitar posibles incrementos de los procesos de
erosión y degradación del suelo.

6. Promover medidas tanto con los propietarios co-
mo instando a la administración competente para el
mantenimiento, restauración y conservación de los
elementos de interés patrimonial.

7. Se promoverán todos los estudios que tengan
por finalidad profundizar en la biología de las espe-
cies presentes en el Espacio, así como todos aque-
llos que pretendan realizar inventarios o catálogos ex-
haustivos de la flora y fauna presente en el Monumento,
especialmente de la flora vascular, la entomofauna
y la avifauna más frecuente del Espacio. Al igual que
los estudios e inventarios dirigidos a aspectos cultu-
rales, patrimoniales o arqueológicos que mejoren el
conocimiento de dicho recurso del espacio. Es nece-
sario que los trabajos que se realicen guarden rela-

ción con objetivos y necesidades de la gestión, de ma-
nera que su aplicación contribuya de una manera efi-
caz a la toma de decisiones.

8. Se promoverá la elaboración de los planes de
recuperación de las especies amenazadas presentes
en el Espacio, con especial consideración a Perica-
llis appendiculata, Convolvulus subauriculatus, Con-
volvulus volubilis, Ruta microcarpa y Juniperus
turbinata.

9. Para llevar a cabo el seguimiento ecológico
del estado de conservación del Monumento Natu-
ral, como herramienta que contribuye a la toma de
decisiones y mejora del conocimiento sobre la es-
tructura y funcionamiento de los ecosistemas pre-
sentes así como de los cambios o tendencia que ex-
perimenten, se procurará diseñar previo estudio o
programa un sistema o modelo que integre diferen-
tes variables, tanto abióticas como abióticas, es-
tablezca umbrales de valoración, facilite el diag-
nóstico continuado y la comparación con otras
situaciones o espacios similares. Es este sentido co-
mo criterios se apunta:

• El seguimiento se desarrollará tanto en las zo-
nas en las que se constate procesos de recuperación
o mejora de condiciones naturales, como en las afec-
tadas por procesos de degradación o que presenten
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OBJETIVO del 
Plan de 
Vigilancia 
Ambiental 

Factor de 
mediciÛn 

Indicador de seguimiento ExpresiÛn del indicador 
(unidad de medida) 

Realizar 
un seguimiento 
de las tareas
inherentes al
desarrollo y
aplicaciÛn de las 
Normas de 
administraciÛn y 
gestiÛn, asÌ
como, del 
cumplimiento de
los criterios y los
condicionantes
que afectan al
rÈgimen  de
usos, con el fin 
de poder evaluar 
la gestiÛn e 
identificar, si
fuera necesario,
las medidas que 
permitan corregir 
o modificar los 
criterios
aplicables en las 
tareas de
gestiÛn. 

Verificar el grado de 
gestiÛn referida al 
cumplimiento de las 
condiciones para los 
usos autorizables, 
las medidas de 
vigilancia y control 
de actividades.

! Permisos o autorizaciones 
solicitadas. 

! Permisos o autorizaciones 
emitidas 

! Denuncias 
! Informes emitidos a otras 

administraciones 
! Convenios/acuerdos con 

propietarios u otras 
administraciones 

! Gasto en actividades de 
ConservaciÛn 

! Gasto en  actividades de 
restauraciÛn

! Gasto en InvestigaciÛn y estudios
! Gasto en folletos o publicaciones 

de difusiÛn de los valores del 
espacio 

! Registros de actividad de uso 
p˙blico e incidencias 

! Planes de recuperaciÛn de 
especies 

N∫ /aÒo

N∫/aÒo 

N∫/aÒo 
N∫/aÒo 

N∫ /aÒo

Euros 

Euros 

Euros 
Euros 

N∫ de visitas y caracterÌsticas, 
encuestas valorativas, n∫ de 
accidentes 

N∫ de planes 

5. Para la ordenaciÛn de las actividades de pastoreo se deber· establecer
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cierto riesgo de amenazas del estado de conservación
de los recursos, considerando al menos los siguien-
tes lugares: 

- Escarpe de La Fortaleza, por presentarse aquí los
mayores valores florísticos del Espacio.

- Laderas de la zona Este, por ser el sector más cas-
tigado por la presión antrópica y donde se encuentra más
comprometida la recuperación de las condiciones natu-
rales del mismo. En este sector se localizan, descendien-
do por el cauce del barranquillo hasta el cauce principal
del barranco de Erques, grupos de palmerales conside-
rados como hábitat prioritario por la normativa europea.

• En el sistema que se diseñe se han de seleccionar
especies presentes en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Canarias que se consideren indicado-
ras y que serán objeto de seguimiento periódico, prefe-
rentemente anual. Se considerará como especies obje-
to de seguimiento periódico de la flora a Euphorbia bravoana,
Convolvulus volubilis, Tolpis proustii, Sonchus wild-
pretii, Senecio hermosae, Telline pallida ssp. gomerae
y Argyranthemum frutescens ssp. foeniculaceum, y de
la fauna a la paloma rabiche (Columba junoniae), Puf-
finus puffinus, Upupa epops y Tadarida teniotis. 

• Asimismo, se diseñará un sistema de seguimien-
to ecológico de los ecosistemas más relevantes del
Monumento Natural, en concreto, de las comunida-
des rupícolas del escarpe.

• El sistema de seguimiento deberá incluir pará-
metros de medición de procesos y del estado de con-
servación de recursos que permita establecer los um-
brales a partir de los cuales se desencadenan impactos
o afecciones, de cara a actuar, tanto para frenar pro-
cesos, como para determinar la potencialidad de las
actividades que se autoricen en el ámbito del espa-
cio protegido y valorar la incidencia sobre los recur-
sos naturales y culturales del Monumento.

• Seguimiento y control de especies introducidas,
especialmente de aquellas que pudieran tener un ca-
rácter potencialmente invasor.

10. Las actividades de uso público deberán ser ob-
jeto de seguimiento, para lo que se establecerán me-
diciones de aspectos tanto cuantitativos como cuali-
tativos que permitan ordenar la afluencia, evaluar sus
efectos sobre el medio y garantizar medidas de se-
guridad que contribuyan a la experiencia positiva
del visitante, y repercutan en la conservación de los
valores del Monumento Natural.

11. Se elaborará un Inventario que recoja las vías
de escalada existentes a las cuales quedará restringida

la práctica de la escalada que se autorice por el órga-
no de gestión. 

12. Se atenderá al mantenimiento de aquellos sen-
deros que faciliten el disfrute y el acceso a lugares
de interés. En este sentido además de la señalización
básica del espacio protegido se incorporará toda
aquella que se estime necesaria en relación a la nor-
mativa, accesos, puntos de interés. 

13. Se procurará potenciar el uso educativo y cien-
tífico de los importantes valores naturales y arqueo-
lógicos con que cuenta el Monumento Natural, de ma-
nera siempre respetuosa con la conservación de los
mismos.

14. Se promoverá el establecimiento de medidas
adecuadas para garantizar la seguridad de los visitan-
tes evitando situaciones de riesgos o potencial peligro.

TÍTULO VI

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 42.- Vigencia de las Normas de Conser-
vación.

La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida, mientras no se revise o mo-
difique el documento.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN 

Artículo 43.- Revisión y modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, la re-
visión deberá iniciarse de forma obligatoria, a los cin-
co años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión, constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o
revisión. 

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas de Conservación.
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